
                                                   

 

 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP: PA 08-2019 “SERVICIO EXTERNO DE ASESORAMIENTO Y 

GESTIÓN LABORAL”. 

  
CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 

 

Presidenta:  

1º) Dª. María Quintanar Jaime. 

Vocales: 

2º) Dª. Mónica García López.  

3º) Dª. Silvia Arce Santamaría, en 

sustitución de Dª. Marisa Tejedor 

Botello.  

Secretaria: 

Dª. Sara Fernández Morata. 

  

En Madrid, a las 17:00 horas del 

día 1 de agosto de 2019, se 

constituye la Mesa de 

Contratación de la Fundación 

para la Investigación Biomédica 

del Hospital Universitario de la 

Paz, al objeto de la calificación 

de la documentación relativa a 

la acreditación de la capacidad 

para contratar correspondiente 

al expediente de referencia. 

 

 

DESARROLLO. 

 

Ante la imposibilidad de la asistencia de Dña. Marisa Tejedor Botello, la 

sustituye en su función Dña. Silvia Arce Santamaría.  

 

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena 

que comience el acto, procediendo a calificar la documentación 

presentada para la acreditación de la capacidad para contratar por parte 

de QUALITY CONTA, S.L. en el expediente de referencia, una vez que fue 

requerida para ello.  

 

En tal proceso, la Mesa de contratación, habiendo comprobado la relación 

de documentos aportados, advierte lo siguiente:  

 



                                                   

 

 

- Ausencia de aportación de la documentación en soporte CD o 

Pendrive, según estipula el apartado 13 de la Cláusula 1 del 

PCJP.  

 

- Ausencia de justificante del depósito de la garantía correspondiente 

en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos 

Autónomos, en su caso, o en los establecimientos equivalentes de 

otras Administraciones Públicas, tal como establece la Cláusula 14 

del pliego de cláusulas jurídicas particulares que rige la presente 

licitación.  

 

En todo caso, se trata de una documentación que resulta ser 

SUBSANABLE.  

 

Por tanto, de acuerdo a lo señalado en la cláusula 16 del PCJP, la Mesa 

acuerda requerir a la empresa QUALITY CONTA, S.L., para que, EN UN 

PLAZO NO SUPERIOR A 3 DÍAS NATURALES, a contar desde la 

publicación de la presente Acta en el Tablón de Anuncios electrónico del 

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, remita la 

siguiente información: 

 

- Documentación en soporte CD o Pendrive.  

 

- Justificante del depósito de la garantía correspondiente en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos 

Autónomos, en su caso, o en los establecimientos equivalentes de 

otras Administraciones Públicas.  

 

Si no se diera debido cumplimiento en el plazo concedido se entenderá 

que se ha retirado la oferta, en los términos previstos por la cláusula 16 

del PCJP.  

 

Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

 

 

En Madrid, a 1 de agosto de 2019. 

 

 

Fdo.: Doña María Quintanar Jaime.           



                                                   

 

 

 

 

Fdo.: Doña Sara Fernández Morata. 

 

Fdo.: Doña. Silvia Arce Santamaría.      

 

Fdo.: Doña Mónica García López.1 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por 

quien lo desee en cualquier momento en la sede de la Fundación. 
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